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RESUMEN.

En el presente trabajo se analiza la inclusión de las llamadas acciones colectivas en la
legislación chilena en virtud de la modificación introducida por la Ley Nº 19.955 a la Ley Nº
19.496 Ley de Protección de los Derechos de los Consumidores.

Seguidamente y como objetivo fundamental, se analiza como un caso emblemático de
la modificación legal, las acciones interpuestas en nuestros Tribunales de Justicia contra
siete bancos, precisamente en protección de los intereses colectivos de los consumidores
afectados.

El análisis de las mismas se centra en aspectos tanto de forma como de fondo de
la acción deducida y pretende dilucidar el efecto de las mismas como mecanismo de
protección eficaz de los derechos de los consumidores.
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